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III - OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Resolución de 1 de abril de 2019 de la Presidenta de la Confederación Hidrográfica del Ebro so-
bre los importes de las tarifas de utilización del agua y cánones de regulación para el año 2019

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 114 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y en los artículos 303 y 
310 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 
de agosto, de Aguas que disponen que en el caso de que el canon de regulación y la tarifa de 
utilización del agua “no pudieran ser puestos al cobro en el ejercicio corriente, debido a retra-
sos motivados por tramitación de impugnaciones o recursos, o por otras causas, el organismo 
gestor podrá aplicar el último aprobado que haya devenido firme”, no habiendo sido posible la 
aprobación de un nuevo canon y de una nueva tarifa antes del día 1 de enero del presente año, 
esta presidencia resuelve aplicar para el año 2019 las últimas tarifas de utilización del agua y 
cánones de regulación aprobados y devenidos firmes.

Contra la presente Resolución cabe recurso potestativo de reposición o reclamación eco-
nómico-administrativa, para su remisión esta última al Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Aragón, sin que sea posible simultanear estas dos vías de impugnación. Ambos 
recursos deberán dirigirse a la Confederación Hidrográfica del Ebro y presentarse dentro del 
mes siguiente a la publicación de la presente resolución. Todo ello en virtud de lo establecido en 
los artículos 222, 223, 225, 229 y 235 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Zaragoza, 1 de abril de 2019

La Presidenta
Mª DOLORES PASCUAL VALLÉS
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